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Núm. 253

SE PUBLICA TODOS LOS
Adminiatrecion: Palacie de la Diputación Provi__ a_

Lm Leyes obligan e» Is Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
da su promulgación, si en ellas no íe dispusiera otra oosa. (Código Civil.)

Le.s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desdo quo se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
ilaspuós pars los pueblos de la mismo provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban cata 
Bo i -bt í* Of io ia i . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cea* 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Leo señores Secretarios cuidarán, bajo su más eetzoah» reeponsabill- 
dad, de conservar los números de este BoneTÍi coleocicsiadoa cidena- 
damente para se encuadernación, que deberá verificarse al final de ead» 
semestre

SECC8ON TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
o de Zaragoza

Subasta ■

Nota aclaratoria
En el “Boretin Oficial" de la pro

vincia número 250, de fecha 31 de-oc
tubre último, en el tercer párrafo, 
en donde dice "que el plazo de 
veinte días para presentación de pro
posiciones domenzará desde el dia 
siguiente al de esta publicación en 
el “Boletín Oficial" de la provincia 
antes referido”, sé entenderá que el 
plazo comenzará a contarse a partir 
del día siguiente al 31 de Octubre de 
1961, en que apareció el anuncio de 
la segunda subasta de las obras de 
reparación de los caminos vecinales 
números 101, de SestriCa a la carre
tera de Morés a • Aranda/ y 706, 
de Viver de la "Sierra a Sestrica.

Núm. 5.309
Extracto de los decretos dictados por 
/ la Presidencia de la Corporación 

durante el mes de septiembre 
de 1961, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 171 del 
Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales de 17 de 
mayo de 1952. .

D1A 4

Comisión de Gobernación

Expedir el libramiento para efec
tuar el abono de 10.500 pesetas con 
destino a los concursos que con mo
tivo del “Dia de. la Provincia” han 
de celebrarse en Calatayud.

Comisión de Personal y Plantillas
Conceder a b? María Pilar Gil La- 

sierra, Auxiliar administrativo, un 
permiso extraordinario de diez días 
para trasladarse a Barbastro.

—Conceder el pertniso solicitado 
por D.9 Pilar Sánchez Sanz, telefo
nista del Palacio Provincial, de quin
ce dias, para contraer matrimonio.

—Conceder el permiso solicitado, 
por D. Alfonso Beamonte Aznar, Mú
sico de la Banda Provincial, del 15 
al 19 de septiembre, para trasladarse 
a Madrid y asistir a Juntas Rectoras 
de la Mutualidad Nacional de Artistas 
y Directivas de A. S. M. E.

, DIA 5

Comisión de Beneficencia. 
y Obras Sociales .

Aprobar la factura de "Neotécnica”, 
5. A. E., por suministros efectuados 
al Hospital Provincial, importante la 
cantidad de 2&.220 pesetas.

—Aprobar la nómina presentada por 
el Tribunal Tutelar de Menores de' 
Huesca, relativa a las instancias cau
sadas por menores de esta provincia 
en s,:s establecimientos auxiliares, co
rrespondiente al mes de julio de 1961, 
importante 311 pesetas.

—Idem ídem por el de Bilbao co
rrespondiente al segundo trimestre 
de 1961‘, importante 364 pesetas.

—Idem ídem, por el de Tarragona 
correspondiente al mes de junio 
de 1961, importante 30 pesetas.

—Aprobar la ídem por el Instituto 
“Pedro Mata”, de Reus, por estancias 
causadas por enfermos de esta pro
vincia durante el mes de julio de 1961, 
cuyo importe es de 930 pesetas.

—ídem ídem presentada por el Sa
natorio de San Baudilio de Llobregat, 
durante julio de 1961, y que asciende 
a 930 pesetas.

—Devolver a D. José Lanaspa Ma
gaña, vecino de esta ciudad, la can
tidad de 176 pesetas, resultante de 
haberle sido cobrada de más por la 
Dirección de Maternidad e Inclusa 
Provincial con motivo de gastos ori
ginados durante las asistencias a su 
esposa en dicho Establecimiento.

—Acceder a lo solicitado por Miaría 
Jesús Artajona Aráiz, autorizando su 
salida definitiva del Hogar Pignatelli

—Autorizar la salida definitiva del 
mismo Establecimiento de José Cala- 
via, a su instancia y de conformidad 
con su padre.

—Autorizar la de Asunción Villar 
Martínez, a instancia de su hermano.

—Disponer la salida definitiva y 
forzosa del Hogar Pignatelli del aco
gido en el mismo, de 20 años de edad, 
Jesús Sánchez Marco, a instancia 
suya. " ,
' —Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Infantil de Calatayud de los 
niños José-Antonio Sujas Rodríguez, 
a instancia de padre.

—Autorizar 1 a de Jesús Serrano 
Acerete, a instancia de su padre.
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setas 87.553’13 y 8.755’29 pesetas por 
cuelas y recargos, respectivamente.

—ídem" las del año 1959 levantadas 
a los comprendidos en relación que 
comienza por D. Tomás Gracia y ter
mina por D. Tomás Novellón, impor
tantes 35.612’72 y 3.561’26 pesetas.

—Idem las del año 1958 levantadas 
en Zaragoza a los comprendidos en 
la relación que comienza por D. José 
Fernández y termina por D. Jesús Ne- 
grete, importantes. 1.330 y 133 ptas.

—Idem las de. año 1957 levantadas 
en Arándiga a los comprendidos en 
la relación que comienza por doña 
Josefa Berdejo y termina por D. Pe
dro García, importantes 29’75 y 
2'97 pesetas.

—Aprobar las del año 1959 levanta
das en Arándiga a los comprendidos 
en la relación que comienza por do
ña Josefa Berdejo y termina por doña 
Irene Miñana, importante 173’35 y 
17’32 pesetas.

—Idem las del año 1960 levantadas' 
en Santa Isabel a los comprendidos 
en- la relación que comienza por don 
Manuel Lapuente y termina por don 
José Iranzo Peña, importantes pe

! setas 24.724’56 y 2.472’41.
—Idem las del año 1960 levantadas 

en el Barrio de Moverá a los com- 
i prendidos en la relación que comien

za por D. Miguel Blasco y termina 
. por D. Melchor M'aestro, importantes 

129.988’15 y 12.998’80 pesetas.
I —Idem las del año 1959 levantadas

en Torrellas a los comprendidos en 
relación que comienza por D.? Delfi- 
na Vela y termina por D.? Delfina 
Vela, importantes 1.443 y 144’30 pe
setas.

—ídepi las del año 1959 levantadas 
en Zaragoza a los contribuyentes 
comprendidos en relación que comien- 

" za por D. Rafael Montaner y termi
na por élvmisñlo, importantes pese
tas 4 200 y 220.

—Idem las del año 1958 levantadas 
en Arándiga a los comprendidos en 
relación que comienza por D^ Jose- 
fa^ Berdejo y termina por D. Patri
cio García, importantes 145’25 y 
14’52 pesetas. . - .

—Idem la5 del año 1959 levantadas 
en Fayón a los comprendidos en re
lación que comienza por D. Emilio 
Vallespin y termina por D? Josefa

' García, importante 4.40253 pesetas y 
I 44020 pesetas.
i . —Idem las levantadas en Torrellas, 

del año 1958, a los comprendidos en
! relación qu? comienza por D.- Eufe

mia Vela y termina por la misma, 
importantes 117’50 y 11’75 pesetas.

—Idem las del año 1958 levantadas 
1 en Brea a los comprendidos en rela- 
' ción que comienza por D. Marcos La-

—Idem la ent-ega de la niña Eva 
María Diez Hernández, nacida en Ma
ternidad & Inclusa Provincial, a Ado
ración Diez Hernández, que la recla
ma como hija suya.

—Idem la de Féli< Sancho Calderón, 
nacido en Maternidad e Inclusa Pro
vincial, a Agustina Sancho Calderón, 
que lo reclama como hijo suyo.

—Elevar a definitivo el ingreso en 
el Hogar Pignatelli del niño Daniel 
Sosa Tostado, de conformidad con lo 
dispuesto por orden provisional de la 
Presidencia de la Corporación de fe
cha 28 de agosto actual.

—Autorizar el ingreso del niño San
tiago Cállego Señalada, de 13 años, 
a instancia de su madre.

—Autorizar el ingreso en el Hogap 
Doz de Juana Martin Arriaga, de 61 
años, soltera, condicionando la efec
tividad de este acuerdo a la existen
cia de plazas vacantes en el mismo.

—Autorizar la salida definitiva de 
la Guardería Infantil del niño Manuel 
del Olmo Teruel y el ingreso en el 
mismo Establecimietno de su herma 
na Concepción.

—Aprobar el acta de invitación pre
sentada por la Sección de Contribu
ción Urbana de la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza, correspondiente 
al segundo trimestre de 1961, de 1a 
plaza de toros de esta ciudad, im
portante 50.168 pesetas.

—Aprobar la liquidación del acta 
presentada -por k correspondiente al 
primer trimestre de 1961, importante 
pesetas 2.952.

—Acceder a lo solicitado por Ceci
lio Aperte Ramos,.exacogido del Hogar 
Pignatelli, concediéndole un premio 1 
de nupcialidad de 2.000 pesetas. . 

■ .. ■ ” •
Comisión de Hacienda

Aprobar el pago de la cantidad de 
pesetas 26.000 a la Hacienda pública, ; 
importante del acta número 4 de la . | 
Inspección Técnica del Timbre de 24 
de junio de 1961.

—Aprobar las actas de constancia 
números 1 de 1959 y 1 de 1960 que 
han sido levantadas al contribuyente, 
vecino de Calatayud, Pascual Lassa 
Velilla, por arbitrio sobre la riqueza 
agropecuaria provincial de dichos 
años, importante 2.244 pesetas para 
cada una de ellas, de las cuales corres
ponden 1.122 a cuotas y 1.122 a 
multas.

—Aprobar las actas ’ de invitación 
por arbitrio sobre la producción agro
pecuaria del año 1960 levantadas en 

' Zaragoza a ios contribuyentes com
prendidos en la relación que comien
za por D.. Ramón Casañá y termina 
por D. Moisés García, importantes pe

fuente' y termina por D. Enrique 
García, importantes 1.310’75 y 131’07 
pesetas. . •

—Idem las de 1959 levantadas en 
Morés a los comprendidos en relación 
que comienza por D. Francisco For- 
cén y termina por" el mismo, impor
tante 143’50 y 14’35 pesetas.

—Idem las de 1957'levantadas en 
Manchones a los comprendidos en re
lación que comienza por D. Félix Es
teban y termina por D. Esteban EstQ- 
ban, importantes 1.120 y 112 pesetas.

—Idem las de! año 1957..levantadas 
en Sestrica a los comprendidos en 
relación que comienza por L. Aure
lio Sánchez y-termina por D. Pedro 
Arantegui, importantes 264’25 pesetas 
y 26’42 pesetas.

—Idem las de 1957 levantadas en 
Daroca a los comprendidos en rela
ción que comienza por D. Dionisio 
MJarin y termina por el mismo, im
portantes 245 y 24'50 peseta?.

— Idem las del año 1957 levanta
das en Balconchán a los comprendi
dos en relación que comienza por 
D.? Carmen Cortés y termina por la 
misma, importantes 52’50 y 5’25 pe
setas. o .

—Idem las del año 1959 levantadas 
en Torrellas a los corttpréndidos en 
relación que comienza por D. Alejo 
Navarro y termina por don José 
Gciccechea, importantes 12.702’04 y ■ 
1.270’12 pesetas.

—Idem las del año 1957 levantadas 
Brea a los comprendidos en relación 
que comienza por doña Josefa Berde
jo y termina por D. Pedro Gregorio, 
importantes 323’75 y 32’37 pesetas. •

—1dém las levantadas en Fombue- 
i na del año 1958 a los comprendidos 
' en relación que comienza por D. Ce

cilio Gómez y termina por el mismo, 
importantes 745 y 73’50 pesetas.

—Idem las del año 1957 levantadas 
en Fuentes de Jiloca a los compren
didos en relación que comienza por 
D.? María Carrascón y termina por 
doña Milagros Guerrero, importantes 
1.365 y 136’50 pesetas.

—Idem las del año 1957 levantadas 
en Mainar a los comprendidos en re
lación que comienza por D. José Na

; varro y termina por D. Manuel Min 
guillón, importantes 1.855 y 185’50 pe- 

• "setas.
—Idem las del año 1957 levantadas 

en Manchones a* los comprendidos en 
' relación que comienza por D.« ‘ Jo
! sefa Blasco y termina por D. Tomás 
i Marco, importantes 332’50 y 33’25 pe-" 
' setas.

—ídem las del año 1958 levantadas 
, en Sestrica a ios comprendidos en re

lación que comienza por D. Aurelio
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chas por arbitrios sobre la riqueza ■ 
agropecuaria del año 1959.

—Acceder a lo solicitado por don 
Pascual Sobrino Lallave, vecino de 
Torrehermosa, que pide la devolu
ción del recargo satisfecho indebida
mente, y que importa la cantidad de ; 
23’10 pesetas.

Estimar la reclamación formulada 
por D. Fructuoso Val Benito, vecino 
de Mozota,. contra cuota por arbitrio 
sobre la riqueza agropecuaria del año 
1959, declarando procedente la devo
lución al mismo de la cantidad de 
204’96 pesetas, como titular de car
net de familia numerosa de primera 
categoría.

—Idem la formulada por D. Maria
no Laborda Lucia, vecino de Mozota, 
declarando procedente la devolución al 
mismo de cantidad de 225’75 pesetas.

—Aprobar el padrón del arbitrio 
sobre la riqueza agropecuaria del año 
1960 ccrrespcndiente a declaraciones 
juradas presentadas por contribuyen
tes de los términos municipales de 
Talamantes, importantes 11.567’50 pe
setas; Villalba de Peregil, 1.754’70 pe
setas; Mezalocha, 34.918’17 pesetas; 
Asín, 10.119'04 pesetas: Puendeluna, 
8.983’96 pesetas; El Frago, 6.084’29 pe

. s í as; -Sos del Rey Católico, pese
tas 57.125’03; 1 suerte, 3.689’29 pese
tas; Longás, 2.954’23 pesetas; Ba- 
güés, 1.355’96 pesetas; Pintano, pe
Setas 3.192’90; Zaragoza, 101.430’42 pe
setas, y Sabiñán, 297’50 pesetas.

—Desestimar la reclamación formu
lada por D. Enrique Felipe Camino, 
vecino de Codos, contra acta de in
vitación número 25 por arbitrio so
bre la riqueza agropecuaria corres
pondiente al año 1959, y cuya liqui
dación asciende a la cantidad de pe
setas 115’50.

—Desestimar la reclamación formu
lada por D. Miguel García Gajé, ve
cino de Luceni, contra acta de invi
tación número 664, por arbitrio so
bre la riqueza transformada corres
pondiente al año 1960 y su liquida
ción respectiva, oue importa la can
tidad de 2.156 pesetas.

—Desestimar la reclamación inter
puesta por D. Juan Pablo Guilién Ibá- 
ñez, vecino de LasCuerlas, contra acta 

- de constancia de hechos número 109 
y su liquidación respectiva correspon
diente al año 1958 y al arbitrio sobre 
la riqueza agropecuaria.

—Desestimar la reclamación inter

Sánchez y teimína por don Pedro 
Arantegui,' importantes 1.109’25 y 
110'92 pesetas.

—Idem las dei año 1957 levantadas 
en Color a los comprendidos en re
lación' que comienza por D. Cándido 
Gómez y termina por D. José Anto
nio Gil, importantes 810’25 y 81’02 pe- 

•setas.
—Idem las del año 1957 levantadas 

en lllueca a los comprendidos en re
lación que comienza por D. Francisco 
y Rosa Sanz y termina por D. Grego
rio M’illana, importantes 4.683’90 y 
468’39 pesetas.

—Idem las levantadas en Azuara a 
los comprendidos en relación que co
mienza pit>r Da .Inocencio Pérez y 
termina por D’. José Pérez, impor
tante 1.080’75 y 108’07 pesetas.

__Idem las de' constancia núme
ros 81 al 97, inclusive, levantadas en 
Azuara por la Inspección sobre arbi
trio provincial sobre la riqueza agro
pecuaria de 1959 a varios contribu
yentes, y que importan 4.514’05 pe
setas, por cuotas y 4.514’05 por multas.

—Aprobar las cuentas de recauda
ción de .exacciones provinciales por 
valores en recibo y certificaciones -de 
débito correspondientes al segundo se
mestre de 19ó0, presentadas por el 
Sr. Depositario de Fondos Provincia
les. " ,

—Aprobar la liquidación número 1 
de ejecutiva de fecha 3 de agosto de 
1961, presentada por la Administra
ción de Rentas y Exacciones, que sé 
refiere a la recaudación de un pe
riodo ejecutivo del arbitrio sobre la 
riqueza provincial, importante pese
tas 1.114.994’42.

—Idem la núm. 4 de fecha 20 de 
julio de 1961, correspondiente a 13 
recaudación en periodo voluntario, 
importante 1.730.292’70 pesetas. *
—Idem la de 3 de agosto de 1961, 

correspondiente a la recaudación en 
período voluntario de arbitrios provin
ciales del primer semestre de 1961 
en varios pueblos de la provincia, y 
que importan en tlotál la cantidad 
de 210.480’33 pesetas.

—Aprobar que se dirija oficio por 
la Sección de Catastro a los Ayunta
mientos de esta provincia que cola
boran con la Diputación Provincial 
en las funciones de conservación de 
Catastro, interesando de les mismos la 
adopción de las medidas necesarias 
para el exacto cumplimiento de aque
llas obligaciones.

—Acceder a lo que solicita D. Ger
mán Péiez Andrés, vecino de Luesma, 
acordando Ja devolución al mismo, en 
concepto de ingresos indebidos, de la 
cantidad de k 128’05 pesetas, satisfe

—Idem la formulada por D.- To
masa Medina Gracia, vecina de Za
ragoza, contra acta de invitación nú 
meros 516 de 1958 y 2.803 de 1959, . 
por arbitrios sobre la riqueza agro
pecuaria provincial, en virtud de lo 
dispuesto por el articulo 750 de ia 
Ley de Régimen Local. .

—Estimar la reclamación formulada 
por D. Justo Gasea Marín, vecino de 
Encinacorba, contra liquidación pro
visional por arbitrio sobre la pro
ducción agropecuaria correspondiente 
al año 1959, importante la cantidad 
de 128’50 pesetas, y declarar obliga
do a este contribuyente al pago de 
la cantidad de 23’50 pesetas. . 1

—ídem la de. D. Simón Garcés 
Quintín, vecino de Fuentes de Ebro, 
en nombre y representación de su es
posa, Concepción López Jaso, contra 
acta de invitación por arbitrio sobre 
la riqueza agropecuaria del. año 1959, 
número 952, levantada en el término 
municipal de La Puebla de Albortóií, 
y su liquidación correspondiente, que 
importan la cantidad total de 209 pe
setas. •

—Estimar la ¡cclamación -formulada 
por D. Hermenegildo Andréu Rafales 
vecino de Nonaspe, contra acta de in
vitación números 4.582 de 1957 y 
4.606 de 1958 por arbitrio sobre la 
riqueza agropecuaria y sus liquida
ciones respectivas,• importantes pese
tas 105’23 y 161’15 pesetas, respecti
vamente.

—Idem Ja de D. Zenón Grasa Bina- 
buro, vecino de Zaragoza, contra acta 
de invitación número 1.005 de La Pue
bla de Albortón por arbitrio sobre la 
riqueza agropecuaria correspondiente 
al ¿ño 1959, y cuya liquidación im
porta la cantidad de 266’20 pesetas.

—Idem la- de D. Antonio García 
García, vecino de Paniza, contra acta 
de invitación número 1.977, corres
pondiente al arbitrio sobre la rique
za agropecuaria del año 1959 y con
tra su liquidación respectiva, que 
importa la cantidad de 114’55 pesetas.

—Idem la de D. Gregorio Gómez 
Martínez, vecino de Aguaron, contra 
acta, de invitación número 597, por 
arbitrio sobre la riqueza agropecua
ria del año 1959 y su liquidación res
pectiva, importante la cantidad de 
214’24 pesetas.

—Idem la de D. Luis Ruesca Se
- rrano, vecino de Aguaron, contra ácta 
de invitación número 596, por arbi
trio sobre la riqueza agropecuaria 
del año 1959 y su liquidación respec
tiva, importante la cantidad de pe
setas 109.

-nwDesestimar la de D. Emiliano Iz
quierdo Lahoz, vecino de Samper del 
Salz, cóntra acta de invitación núme

puesta por D. Simeón Pina Aznar, ve
cino de Azuara, contra acta de invi
tación número 81 de 1959, por ar
bitrio sobre la riqueza agropecuaria 
provincial y su liquidación corres
pondiente.
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ro 1.436, por arbitrio sobre la rique
za agropecuaria correspondiente al 
año 1959 y su liquidación respectiva, 
importante la cantidad de 512’05 pe
setas.

—Desestimar la petición formulada 
por Miguel Martin Castillo, vecino de 
Manchones, que solicita la condona
ción del recaigo del 20 por 100 de 
apremio por impago de las actas nú
meros 3.332 y 3.133 de 1959, en vir
tud de lo dispuesto por los artícu
los 719 y 737-3) de la Ley de Régi
men Local.

—Desestimar la reclamación for
mulada por Félix Tqmey Itúrbez, ve
cino de Calatayud, contra liquidación 
provisional por arbitrio sobre la ri
queza agropecuaria practicada en vir
tud de declaración jurada y formu
lada por el mismo, correspondiente 
al año 1960.

-Comisión de Imprenta
Acordar el pago de las horas ex

traordinarias devengadas por el perso
nal de la Imprenta, y que importa 
la cantidad de 2.202 pesetas.

—Aprobar facturas presentadas por 
varios proveedores de la Imprenta, 
que ascienden a un total de pese
tas 85.389'61.

—Idem la relación de facturas por 
trabajos efectuados a esta Corpora
ción y otros Organismos públicos y 
particulares en el taller de Imprénta, 
correspondientes a los meses de fe
brero a junio de 1961, y que ascien
den a vn total de 289.396’47 pesetas.

DIA 6

Comisión d-. Personal y Plantillas

Aprobar las certificaciones de ho
ras extraordinarias devengadas por 
funcionarios provinciales durante el 
mes de agosto, que ascienden a un 
total de 3.338 pesetas.

—Prorrogar por dos meses el pla
zo de instrucción del expediente dis
ciplinario que se sigue contra don 
Juan Puertas Ibáñez, del que es ins
tructor el Sr. Diputado O. Joaquín 
Mateo Blanco. .

—Abonar a D. justo Cúbeles Tobe- 
ñas, portero-ordenanza del Pialado 
Provincial, la diferencia entre los 
sueldos base de la plaza que ocupa 
y la de conserje provincial que ha des
empeñado durante el mes de agos
to por ausencia del titular.

Comisión de Educación, Deportes 
' y Turismo

Adjudicar el premio de 3.000 pese
tas para la mejor colección de artícu
los o reportajes referente» * lg co

marca de Calatayud, a su campo y a 
la celebración de! “Día de la Fruta del 
Jalón” a D. Simón González y Gómez 
por los artículos presentados, y feli
citar a D. J. V. Lasierra por los cin
co trabajos presentados en “Heraldo 
de Aragón” y a D. Baldomcro García 
Gimeno por su articulo presentado en 
“El Español”.

—Conceder al Excmo. Ayuntamiento 
de Calatayud una copa de plata con 
destino al concurso hípico regional que 
tendrá lugar los días 10, 11 y 12 del 
actual con motivo de las fiestas pa
tronales de dicha localidad, s

—Conceder a la Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Zaragoza una me
dalla de oro con destino a la Exposi
ción de Frutas del Jalón, a celebrar 
en Calatayud qon motivo del "D<ia 
de la Provincia".

—Conceder al Ayuntamiento de Ate
ca una copa de plata con destino ai 
concurso de tiro al plato y tres meda
llas de oro, plata y bronce para la 
gimkana motorística que se celebrará 
en dicha localidad con motivo de sus 
fiestas patronales.

—Conceder una medalla de oro al 
Excmo. Ayuntamiento de Caspe con' 
destino a la XIX tirada al plato, ce
lebrada en dicha localidad con motivo 
de sus festejos.

—Conceder una medalla de bronce 
a la Comisión de Festejos del barrio 
de las Delicias con destino a la ca
rrera ciclista “Circuito Enlace de Ca
rreteras”, que ha de celebrarse con 
motivo de las fiestas patronales de 
dicho barrio. ■

(Continuará)

SECCION CUARTA

Núm. 5.331

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles' .
Pueblo de Pina de Ebro, 

contribución rústica 
años 1956 al 1959

D. Francisco Azorín Pld, Recaudador 
dé Hacienda de la Zona de Pina 
de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y años arriba expresados, 
se ha dictado con fecha 23 de octu
bre de 1961 ¡a siguiente

“Providencia de subasta de fincas. 
Autorizada por la Tesorería de Ha
cienda, conforme al articulo 103 del 
Estatuto de Recaudación, la subasta 
de bienes inmuebles de los deudores 

qué a continuación se relacionan, y 
cuyo embargo' se realizó por provi
dencia de 12 de septiembre de 1961, 
se acuerda la celebración de la mis
ma para el día 30 de noviembre de 
1961, a las diez horas y en el Juz
gado de Pina de Ebro, a base de 
posuras que cubian'las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de 
subasta, actcr que será presidido por 
el Juez comarcal y en el que se ob
servarán las prescripciones del ar
ticulo 105 del propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia á los 
deudores (y a los acreedores hipóte-, 
carios, en su caso), y anúnciese al 
público en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y por medio de edicto en 
la Casa' Consistorial de Pina de 
Ebro”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los que deseen ^tornar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 104 
del Estatuto. ,

Los bienes trabados a cuya enaje
nación se ha de proceder son los ex
presados en la siguiente relación:

Nombres de los deudores 
fincas, situación, cabida linderos

. Esteban Aguado Tegel: Un campo 
sito en “Suertes de Alcalá”, poligo- * 
no 79 y parcela 184, de cabida 4 
hectáreas 95 centiáreas. Linda: Al 
Norte, acequia Mayor; Sur, con ídem; 
Este, ídem, y Oeste, riego. Valor para 
la subasta, 1.248'40 peestas.

Cipriano Escudero Delcazo: Un 
campo sito en la partida “Cambor”, 
polígono 81 y parcela 385, de cabida 
32 áreas 20 centiáreas. Linda: Al 
Norte, Andrés Alcrudo; Sur, Esperan
za Artigas; Este, camino, y Oeste, 
riego. Valor para la subasta, pese
tas 8.080’80.

Teresa y Angel Escobedo: Un cam
po. sito en la partida “Reguero”, po
lígono 30 y parcela 3, de cabida 3 
áreas 50 centiáreas. Linda: Al Norte, 
Angel y- Francisco Rivero; Sur, José 
Dávila; Esté, camino, y Oeste, José 
Dávila, Valor para la subasta, pese
tas 5.112’50

Petra Falcón Falcón: Un campo 
sito en la partida “Agudicos”, polí
gono 46 y parcela 10. Linda: Al Nor
te, camino Corral; Sur, Ayuntamien
to; Este, camino, y Oeste, Ayunta
miento, de cabida 1 hectárea 43 
áreas 75 centiáreas. Valor para la 
subasta, 2.098’80 pesetas. ' -

Gertrudis Falcón Falcón: Un campo 
en la partida “Suertes de Alcalá”, 
polígono 51 y parcela 80, de cabida 
10 áreas 60 centiáreas. Linda: Al N'or- 
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te, Manuel Aliacar; Sur, riego; Este. 
José Bascuas, y_Oe-;te, Asunción Pé
rez. Valor para la subasta, 2.067 pe
setas.

Pascuala Gracia Jada: Un .cómpo 
siío en la partida de “Parlé”, polí
gono 6 y parcela 18, de cabida. 1 
hectárea, 97 áreas y" 50 centiáreás. 
Linda: Al Norte, Ayuntamiento; Sur, 
Manuel Muniesa; Este, Ayuntamien
to, y Oeste, Ayuntamiento. Valor para 
la subasta, 4.898 pesetas. '

Casimiro Gracia Aguilar: Un cam
po en la partida “Cabreras”, polígo
no 55" y parcela 114,-de cabida 21 
áreas. Linda:. Al Norte, Alejo Carre- 
re; Sur, riego; Este, Antonio Fanlo, 
y Oeste, riego. Valor para la subasta, 
4.095 pesetas.

Martina González Cuen: Un campo 
sito en la partida “Doncellas”, polí
gono 67 y parcela 126. Linda: Al 
N'orte, camino; Sur, Benha Gracia; 
Este, acequia, y Oeste, Juan Pérez. 
Valor para la subasta, 1.160’20 ptas.

Marcos Guiu Fanlo: Un campo sito 
en» la. partida “Las Eras", poligo-. 
no 59 y parcela 4, de cabida 17 
áreas. Linda: Al Norte, Gregorio Cía- 
ver; Sur, Blas Altahás; Este, camino 
Longueras, y Oeste, Ayuntamiento. 
Valor para la, subasta, 8.822’80 ptas.

Eufemio Royo Mir: Un campo en 
la partida “Artillo", polígono 79 y 
parcela 95, de cabida 24 áreas 60 
centiáreás. Linda: Al Norte, Félix 
Franco; Sur, Befnardino "Estruc; Este, 
riego, y Oeste, Elena Cortés y Pedió 
Celma. Valor, para la subasta, pese
tas 6.204’20. ‘

Miguel Usón Salvador: Un campo 
sito en la partida “La Veda”, polí
gono 54 y parcela 51. Linda; Al Nor
te, Salvador Miguel; Sur, Santiago 
Ginovés; Este y Oeste, riego. Valor 
para la subasta, 3.833'40 pesetas.

Angel Torres Solanol: Un campo- 
sito en la partida “Mechana”, polí
gono *72 y parcela 52. Lindas Al Nor
te, Ramón Belled; Sur,. Jo-.é Escude
ro; Este, Miguel Labrador, y Oeste, 
riego. Valor para la subasta, pese
tas 2.673’40. .

Condiciones para la subasta
I.3 Los títulos" de propiedad de 

los. bienes 4o la certificación suple
toria, en otro caso) estarán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el día -mismo de la su
basta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titu

lo Vi de la Ley Hipotecaria, dentro 
d^-l plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta). -

2.3 Para tomar parte en la subas
ta será indispensable depositar pre
viamente en la Mesa de la Presiden
cia el 5 % del tipo de enajenación 
de los bienes ¿obre los qué se desee 
licitar . . ,

3.3 El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. .

4.3 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio- del remate, se decretará 

; la pérdida del depósito, que será in- 
grcsado en el Tesoro público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
cáusahabientes, y los acreedores hi- 
pciecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento.

Otra."— Los deudores que sean fo
rasteros ■ y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este^ anun
cio a todos los efectos legales. (Nú
mero 4 del artículo 104). •

Pina de Ebro, 24 de octubre de 
1961. — El Recaudador, Francisco 
Azorin Pío. — Conforme: El Jefe del 
Servicio, (¡legble). '

Núm. 5.33'3

Subasta de inmuebles
• Pueblo de Muel, 
contribución rústica 
años 1952 a 1960

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
_ d . Hacienda de la Zona de Cari- 

• nena; '
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y años arriba expresados 
se ha dictado con fecha 14 de octu
bre de 196L la siguiente

“Providencia de subasta de fincas. 
Autorizada por la Tesorería de Ha
cienda con fecha 13 de octubre de 
1961, cohfcrme el articulo 103 del 

‘Esiat to de Recaudación, la subasta 
de bienes inmuebels de los deudores 
que a cohtinuación se relacionan, y 
cuyo embargo ¿e realizó por provi

dencia de 4 de marzo de 1961, se 
acuerda la celebracióñ de la misma 
para el día 28 dé noviembre de 1961, 
a las once horas y en el Juzgado 
de paz, a base de posturas que cu
bran las dos terceras partes de los 
respectivos tipos de subasta, acto que 
erá presidido por el Juez de paz y 
en el que se observarán las pres- 
ciipciones del articulo 105 del pro
pio Estatuto. ,

Notifiquese esta providencia a los 
deudores (y a Iqs acreedores hipote
carios,' en su caso)^ y anúnciese al 
público en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y por medio de edicto en 
la Casa Consistorial de Muel”.

Lo que hago público per medio del' 
presente anuncio para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en "cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 104 
del Estatuto. • '

Los bienes trabados a cuya enaje
nación se ha de proceder son los ex
presados en la siguiente relación:

Nombres de los deudores 
fincas, situación, cabida linderos

Petra Agustín Badenas: Finca rús
tica en partida "Royuela”, de 90 
áreas, que Ijnda: Por el Norte y Sur, 
Pascual Rodrigo; Este, Narciso Ba
rrera, y Oeste, Angel. Casas. Valor 
para la" subasta, 4.806 pesetas.

Bcrnardino' Artigas Losilla: Finca 
rústica en “Royuela”, de 222,50 áreas. 
Linda: Por Norte, camino de Muel; 
Sur, Esteban Marín; Este, Estanislao 
Barriendo, y Oeste, camino Quemado. 
Valor para la subasta, 3.693’20 pe
setas. . . • 

' Antonio Burgaz Salvador. Finca 
rústica en “Rcyuela”, de 251’25 áreas. 
Linda: Por Norte y Este, Francisco 
Sancho; • Sur, José Alegre, y Oeste, 
camino Muel. Valor para la subasta, 
3.768 peestas. ,

Valero García Cortés: Finca rústi
ca en partida dé “Pinar”, de 288,75 
áreas. Linda: Por Norte, Ayuntamien
to; Sur, camino Pinar; Este, José-An- 
tonio García, y Oeste, Gabriel Lavi- 
lla. Valor para la subasta, 7.066 pe
setas.
i SaLuin r<, Gil Oiga: F¡nca rústica 

en “C. Noria”", de 10 áreas. Linda: 
Por Norte, Pascual Train; 3 r y Este, 
Pascual Laviña, y Oeste, Ayunta
miento. Valor para la subasta, pese
tas 2.910. -

Julián' Pérez Burillo: Finca rústi
ca en partida "Hoyas”, de 297,50 
área's. Linda: Por Norte, camino Olle
ros; Sur y Oeste, Emilio Aliaga, y 
Este, Josefa Aliaga. Valor para la su
basta, 6.158,60 pesetas.
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N’úm. 3.332
D. Benito Sánchez. Videgáin, Recau

dador de contribuciones y tributos 
del Estado en la Zona de Sos del 
Rey Católico;
Hago saber: Que en expediente que 

se instrüyé por débitos a la Hacienda 
pública, por contribución urbana, per
tenecientes a los años 1960 y 1961, 
del pueblo de Sos del Rey Católico, 
he acordado la práctica del embargo 
de las fincas propiedad de los deu
dores que a continuación se detallan, 
los cuales fueren declarados en rebel
día según providencia dictada por 
estas oficinas con fecha .18 de octubre 
de 1961: ,

Ciríaco Compáins Torrea: Una casa 
en esta villa, calle del Ejército Espa
ñol, número 21, que linda: Por dere
cha entrando, con Juan Burguete; iz- 
Guieida, Andrés Baztán; espalda, con 
afueras. De sesenta metros cuadrados 
de superficie y un liquido imponible 
de 160 pesetas.

1 idro Serrano Jáuregui: Una casa 
en la calle de Jesús, número 8, que 
linda: Por, derecha entrando, con el 
mismo; izquierda, Rosario Torrea, y 
espalda, con muro. Tiene una exten- 

• sión de 148 metros cuadrados y un 
liquido imponible de 630 pesetas

Isabel trueno Orduña: Una casa en 
la calle del Viento, sin número. Linda: 
Por la derecha entrando, con Maria
no Landa; izquierda, con Francisco 
Portal, y espalda, con M’ariano Landa. 
Tiene unq superficie de "48 metros 
cuadrados y un liquido imponible e 
pesetas 120.

Juan de la Cruz Arrese Campaña: 
Una casa en la calle del Viento, sin 
número. Linda: Por la derecha en
trando, con Manuel Almárcegui; iz
quierda, con calle, y por la espalda.- 
con calle. De unos 26 metros cuadra
dos de superficie y un liquido impo
nible de 38 pesetas. '

\í conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5.9 del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Reca6dación de 29 de di
ciembre de 1948 se les notifica por 

- medio de edictos, que se publicarán 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
y se fijarán en el tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial • del Ayunta
miento de Sos del Rey Católico, re
quiriendo ni propio tiempo a los ex
presados deudores para que en el 
plazo de quince días presenten lós 
títulos de propiedad que dispongan 
de las fincas que se les ha embarga
do, apercibiéndoles que de no hacerlo 
se suplirán a su costa, conforme a 10 
que determina el articulo 102 de di
cho" Cuerpo, legal.

Tío Ju Uo de Mbzota: Finca rústi- 
c¿i ,¡ arlida “Miñono”, de 412’50 
á. . Linda: Por N’orte, paso de ga
nado; Sur y Este, camino, y Oeste, 
paso de ganado. Valor para la su
basta, 6.195 pesetas.

Condiciones para la subasta

r.a Los títulos de ’ propiedad . de 
le -bienes (o la certificación suple
toria, en otro ca?o) estarán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de la su- 
b; ta, - debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derechos a 
exigir ningunos otros. -

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 

" del [51azo de dos meses desde que se 
<torgare la correspondiente escritura 
de Venta). '

23 Para tomar parte en la subas
ta será indi pensable depositar pre
viamente en la Mesa de la Presiden
cia el 5 % del tipo de enajenación 
de los bienes obre los que.se desee 
licitar ■

3 .a ÉL rematante vendrá obligado 
' a entregar al Recaudador, éd el actc 

o dentro de los "tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. . .

4 .3 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la -entrega 
t el precio del remate, se decretará 
la- pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios " en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el, principal, recargos y cos
tas del procedimiento. •

Otra.— Los ,deudores que sean fo
rasteros y no hayan .designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi 
como los acreedores hipotecarios que 

. sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anurt*- 
ció a todos lo; efectos legales. (Nú
mero 4 del articulo *104).

Cariñena, 18 de octubre de 1961.— 
El Recaudador, Lucio Lajoya Brieva. 
V.9 B.8: El Jefe del Servicio, (ile- 

' gible).
• • •

Asi se acuerda y firma en Sos del 
Rey Católico a 24 de octubre de 1961. 
El Recaudador, Benito Sánchez. — 
V.8 B.9; El Jefe del Servicio de Con
tribuciones, (ilegible).

«SCeSO^ QUINTA

' - Núm. 4.815
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Re! ;ción de los extractos de los •acuer
dos adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión Permanente en sesión or
dinaria celebrada el día 13 de sep
tiembre de I961.
Constiyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria de 
primera convocatoria én la Sala Con
sistorial, siendo las trece treinta ho
ra ., bajo la presidencia del limo se
ñor Alcalde, D. Luis Gómez Laguna, 
y con asistencia de los Tenientes de 
Alcalde: D. José Paricio- Frontiñán, 
b. José María Frartco de Espés, don 
Luis Blasco del Cacho, D. Mariano 
A:ribas Fuertes, D. Ricardo Mur Buil 
y D. Ricardo Malumbres Logroño: Se
cretario, D. Lu íl  Aramburo BerbegaL 
e Interventor de. Fondos, D. Manuei 
Gcnzález-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formula
rán observaciones ni rectificaciones 
a la misma. .

Seguidamente se acordó:
Aprobar relación de facturas por 

suministros y trabados efectuados en 
los distintos servicios municipales. 

—Resolver,en la forma procedente 
solicitud de D. Juan Pérez Castán so- . 
bre rectificación de retibos de fincas 
municipales que cultiva. -

—Conceder a D. Casimiro Ratia Los- 
tao el cultivo de dos parcelas muni
cipales en los montes, de Villamayor.

—Dar de baja- a D. Gonzalo Fuertes 
Sanz, a partir del próximo año fo
restal, de la- finca 42-319 del monte 
“Vedado de Vi llama yor”.

—Auto i izar el traspaso de parcelas 
municipales solicitado por D. Daniel 
S.villa Joven a favor de D. Julio Mo
lina.

—Conceder a D. Manuel .Mayoral 
Morillo el cultivo de la parcela 48-242 
de los montes, de Villamayor, en las 
ccndifcione: que . rigen estas cónce- 
sicnes.

.—Conceder a b. Angel Diez Gas
par el cultivo de la finca 34-119 de 
los montes de Villamayor. ,

—Conceder a _D. Modesto Abad Bro- 
sed, a canon, las fincas que solici
ta de los montes de Villamayor. x
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—Dar de baja a D. Vicente Gracia 
Charles en el cultivo de una parcela 
en los montes de Peñaflor.

—Celebrar subasta para adjudicar 
licencias de ocupación de la vía pú
blica para venia de bispteria, barati
jas, flores, cocos, almendras y simila
res- con ocasión ¿e la feria de atrac
ciones duranie los dias 2 al 31 de 
octubre próximo. ,

—Quedar enterada del acuerdo pro
visional adoptado por la Mutualidad 
de Previsión de la Administración Lo
cal sobre concesión de la pensión le
gal de viudedad de D.? Antonia Ba- 
yod Jaricd. .

—Aprobar la corrida de escalas 
efectuada en el Matadero con motivo 
de la excedencia del matarife D. Ra
fael Cabello Rodríguez.

• —Abonar la ayuda económica que 
se indica a D. Pascual Sánchez Sola
nas, guarda de montes, para aparato 
ortopédico de su hija. ., _

—Abonar al Hospital Provincial de 
Nue;tra Señora de Gracia la cuenta 

■ de los análisis practicados al funcio
nario municipal D. Pascual Duran Vi- 
llagrasa.-

—Acceder al reingreso en el cargo 
de policía municipal de D. Enrique 
Casabiel Hernández, en situación de 
excedente.

—Efectuar en la forma que se in
dica obras de reparación en la guar
dería infantil de Villacampa.

—Aprobar los justificantes y cuen
tas del “Patronato Aznárez” corres
pondientes al ejercicio de 196061.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de variante de la tubería 
maestra dé 750 milímetros en su cru
ce con. la Avenida de Valencia.

—Segui'damente la Comisión queaó 
enterada de una carta del limo, se
ñor D. José Rodríguez Pérez, expre
sando su gratitud por el pésame de 
la Corporación con motivo del falle
cimiento de su padre político D. Fran- 

, cisco Villarroya Casas (q. e. p. d.).
. —Igual acuerdo recayó sobre carta 

recibida de D.- Isabel Latre de 1zuz- 
q- iza agradeciendo la resolución mu
nicipal de expresarle el má; sentido 
pésame por el fallecimiento de su her
mano Muy Ilustre Sr. D. Luis Latre 
Jorro (q. e. p. d.).

—A petición del Sr. Alcalde se hizo 
constar en acta la satisfacción cor
porativa por la destacada actuación 
del Dr. Gómez Lus, Subdirector del 
Instituto Municipal de Higiene de este 
Ayuntamiento, en el 1 Simposio Pan
americano sobre Farmacología y Te
rapéutica, celebrado en la Universi
dad de Guadalaiara (M’ejico), y ex
presar al interesado la más efusiva 
felicitación, y asi se acordó.

—Por último el Teniente de Alcal
de D. Mariano. Arribas Fuertes dió 
cuenta de haber asistido, en repre 
sensación de e.té Ayuntamiíento, al 
acto inaugural.de la Feria de Muestras 
de Pau, al que fue invitado nuestro 
Alcalde, y por delegación del mismo, 
habiendo recibido innúmeras atencio
nes y gentilezas. El Sr. Alcalde fe
licitó al Sr. Arribas por su acertada 
intervención en aquel acto y propu
so se exprese al Sr. Vicepresidente de 
la «indicada Feria nuestra gratitud por 
la afectuosa acogida dispensada al 
representante de esta Corporación, y a 
asi se acordó.

Se levantó la sesión a las trece cua
renta y cinco horas. "

Zaragoza, 15 de septiembre de 1951 
eEl Secretario, Luis Aramburo, — Vis
to bueno: El Alcalde) Luis Gómez La- 
g na. ' .

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan- expuestos al 
público en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los' que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1962, podiendo presentar Jes 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones aue " estimen pertinentes..

Expediente de suplemento de crédito
5 404.—Aladrén

Lis'a cobratc^ia de rústica
5.391 —Sisamón
5.3 '93—Cíarés de Ribota 
5.394 —Montón 
5.403 .—El Burgo de Ebro

• ‘5.404.—Aladrén
5,4C6.—Vera de Moncayo

■ 5.407.—Leciñena ‘
. 5.407.—-Fuendetodos

5:408—Urrea de Jalón

: Lista dobratoria de urbana 
' 5.391.—Sisamón

5.393—Clarés de Ribota 
5.407.—Leciñena

. 5.408.—Urrea de Jalón

j Padrón, de rústica
5.391.—Sisamón
5.393—Clarés de Ribota
5.408.—Urrea de Jalón

Padrón de urbana
I

5.391 —Sisamón
5.393'—Clarés de Ribota
5.394 —Montón
5.404—Aladrén
5.407.r-Leciñena
5.408.—Urrea de Jalón

Piesupaestc; oíd infrio
5391.—Sis? món 
5.392.—Tara zona 

. 5.393.—Clarés de R ibota
5 .403—El Burgo1 de Ebro , 
5 405.—Paracuallos de la Ri

- * bera. ' 
5.405.—Sierra de Luna 
5 406—Fuendejalón . 
5.407.—Leciñena

Núm 5. 320
c a r iñ en a

El Ayuntamiento de esta localidad 
tiene acordado subastar la reca da
ción de ¡as exacciones de fiel pesa- 
der y matadero, a . cuyo efecto en 
la Secretaria municipal se hallan 
de manifiesto el pliego de" condicio
nes y demás documentos, pudiéndose 
presentar reclamaciones en el plazo 
de ocho días, al amparo del art. 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Cariñena, 28 de octubre de 1961.— 
El Alcalde, Jpsé Vicente Juan.

SECCION SEPTIMA

MMiSismoo? /i -

JUZGADOS DE PRUAERÁ INSTANCIA

Núm. 5.335
JUZGADO NUM. 1

! D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en éste Juzgado 

y. con el número 279 de' 1961 se ha 
iniciado per el señor Abogado - del 
Estado expediente de suspensión de 
pagos del “Ferrotarril secundario, ■ 
con garantía de interés por el Esta
do, de Haro a Ezcaray, Sociedad Anó
nima’’, con sede en Zaragoza y ofi
cina priheirpar de la Sociedad en 
Haro. .

. Y en cumplimiento de providencia 
de hoy dictada {jpr este Juzgado n 
el referido procedimiento, por el 
presente se requiere ál representante 
legal de la sociedad deudora para 
que en el término' de quince días 
presente en el Juzgado él balance 
de su activo y pasivo, con apercibi
miento de que de no hacerlo asi se 
formará de oficio.y a su costa.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintitrés de octubre de
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mil novecientos sesenta y uno. — El ] 
Juez, José de Luna Guerrero. — El ' 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 5.387

JUZGADO NUM1. 3
D. José de Luna Guerrero, Ma.gi4ra 

do, Juez de primera instancia dei
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por el presente hago sabe:: Que 

en este Juzgado se tramita expe
diente de dominio instado por el Pro- 
c rador D. José L. Velasco, en nom
bre y representación de DA Josefa 
García Lacarte y DA Martina Béseos 
García, mayores de edad, viudas y de 
qsta vecindad (calle Santa Teresa, 
número <25), sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de la si
guiente finca:

Posesión sita en el término de Mi- 
ralbuc-no, partida de Garrapini.llos, 
denominada “Del Cañicero”, com
puesta de viñedo y tierra blanca 
con algtmos árboles' frutales y una 
casa en el centro, denominada con 
el número 510 del cuartel rural, de 
cabida doce cáhices de tierra, equi
valentes a. 5 hectáreas 71 áreas 16 
centiáreas, confrontante: Al Oriente, 
con la posesión de los herederos de 
Marcelino Artiaga; al Poniente, con 
tierras de Joaquín izquierdo Azco
na; al N’orte, con tomillar, y al Me
diodía, con camino de Pinseque. Tie
ne un valor de 110.000 pesetas.

5stá libre de cargas y. lá adquirie
ron, en usufructo y nuda propiedad, 
de sus difuntos esposo y padre, don 
Justo Béseos Pangoto, el cual, a su 
vez, la adquirió por herencia de su 
padre, D. Joaquín Besicós Viñuale?, y 
éste por compra a D'. José Ota! y 
DA Teresa Ruiz Lasierra, cuya doña 
Teresa Rui-z ia había adquirido por 
donación de su madre, la titular re- 
gistral DA Josefa Lasierra Martín. 
Todos fallecidos.*Que poseen la finca 
sin oposición de nadie, y desean 
inscribirla en el Registro de la Pro
piedad, quedando a i reanudado el 
tracto sucesivo interrumpido, ya que 
dicha finca aparece inscrita en el Re
gistro desde el 23 de septiembre de 

1880 a favor de DA Josefa Lasieria 
y Martín. .

Por providencia dictada en dicho 
expediente, se 1ia acordado admitir 
a trámite el mismo y publicar e¡ 
presente llamando a los anteriores 
propietarios, causahabiente^ y a los 
colindantes y a cuant-as personas 
pueda perjudicar Ka inscripción de 
que se trata, o ejercitar algún dere
cho, para que en el término de diez 
días, siguientes a la publicación del 
presente, comparezcan ante este Juz
gado a alegar lo que- a su derecho 
convenga. . . ■ .

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
uno. — El Juez, José de ■ Luna Gue
rrero. —■ El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.401
- JUZGADO NUM. 3

¡D'. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de esta 
capital;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue juicio de
clarativo de mayor cuantía instado 
por el Procurador señor Peiré, en 
nombre y representación de D. José- 
María Julián Gil.. Médico que fue de 
esta ciudad, y por su fallecimiento 
en nombre de su viuda DA M.- Isabel 
Mendia, como continuadora de la 
acción, contra D Ignacio Lou Bello, 
como tutor de DA Felicitas Mainar 
Roche, en el que se- ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: •

“Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 18 de mayo de 
1960. — El limo, señor D'. Francisco- 
Alberto Gutiérrez Moreno, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de esta capital, ha- 
biendb" visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
instados por D. Jqsé-Maria Julián 
Gil, mayor de edad, M'édico y de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador señor Peiré_Zoco y diri
gido por el Letrado señor Dónate, 
cóntra D. Ignacio Lou Bello, de esta 
vecindad, en concepto de tutor de 

la incapacitada . DA Felicitas Mainar 
Roche, en situación de rebeldía/ so
bre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a D. Ignacio Lou Bello, no por 
si, "sino ep su concepto de tutor de 
DA Felicitas Mainar Roche, a que 
aboné a -doña María-Isabel Mendia 
Goenaga,' como viuda de D. José-Ma- 
ria Julián Gil, poA si y cómo conti
nuadora de la sociedad conyugal v 
en nombre.de los hijos■ menores del 
matrimonio, y, en su casa, a los de
más herecTeros de dicho causante, la 
cantidad de 120.350 pesetas e inte- 
re-es legales de dicha suma desde el 
4 de abril de 1959. .

Determinándose en ejecución de 
'sentencia núiénes son los - herederos.

Sin especial imposición de costas. 
Cúmplase con el articulo 283 de la 

Ley Procesal Civil.
Asi por esta mi sentencia lo pro

nuncio, mando y firmo. — Francisco- 
Alberto Gutiérrez Moreno”. (Rubri
cado). ' .

Y con el fin de que, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
ticulo 283 y copcordant.es, sirva de no
tificación en forfná a los .herederos 
de DA Felicitas Mainar Roche, cuyas 
circunstancias y paradero se igno
ran, se expiden" los presentes.

Dado en la Inmortal Ciudad 4e Za
ragoza a veintitrés de octubre de 
mi! nov ciento sesenta y uno. — El 
Juez, José de Luna Guerrero. — El 
Secretario, (ilegible). .

PARTE OFBCIAL
Núm. 5.412

HERMANDAD SINDICAL
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE MALUENDA

Por medio del presente se anupcia 
la exposición(en la tablilla del Ayun
tamiento del- padrón formado para 
cubrir el concierto con la Excelentí
sima Diputación Provincial para el 
año 1960. a los efectos de su examen 
y reclamaciones pertinentes. -

Mabenti *, 28 de octubre de 1961.— 
El Jefe de la Hermandad, Octavio Ba- 
llano. . •

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
H81BCIOMII

Se eullcitarán dül Eiisno. Sr. Gubernadcn civil

Serán de pag- todas loa iMarcionee obligatoria o volunten** qx* 
o citen oroef-.h por dispoaicácD lega,
c'reoto: En le Tnit» cfldaT, 9 pta*. por linea o treodcei «a 

la Parte no oík ¿0 por linea o fracción . .

• PRECIOS DB SUSCRIPCION
rriineetre .......        90 pesetee
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Año ...................  300 —
Especia] para AyuntamienfoB: Aho .......  25G —

. Número roelto: 3 pta*. iSo corriente, y 5 pías, lo* de aúo« cn- 
.rricrca ■ ' •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta s^ solicitarán las suscripciones
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